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Se incorpora las constancias de envió de la notificación personal con 

resultado negativo, enviadas al demandado FRANKLIN DARIO RODAS 

MONTOYA, allegadas el 07/02/2022 (pdf 13 – 14), las cuales no se tendrán 

en cuenta.  

 

La parte activa solicita el cambio de dirección a efectos de surtir la 

notificación del demandado FRANKLIN DARIO RODAS MONTOYA al correo 

electrónico franklin.rodas@hotmail.com solicitud a la que se accede. 

 

Ahora bien, frente a la constancia de envío de la notificación personal, 

allegada el 10/02/2022 (pdf 15), pese a tener resultado positivo, no se tendrá 

en cuenta, por cuanto la abogada únicamente remitió demanda, anexos y 

mandamiento, dentro de los documentos cotejados no se observa la 

subsanación, por lo tanto, debe surtir nuevamente la notificación en debida 

forma. 

 

De otro lado, requiere adelantar las diligencias de notificación personal del 

demandado OSCAR MANUEL RAMIREZ GARCIA. Para lo cual se le otorga 

un término de treinta (30) días siguientes, so pena de darse aplicación a la 

figura del desistimiento tácito sobre la demanda, contemplada en el artículo 

317 del C.G.P 

 

Finalmente se incorpora y se pone en conocimiento de la parte activa las 

respuestas suministradas por la EPS SURA (ver documentos adjuntos)  

 

18RespuestaEpsSuraOscar.pdf 
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